
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
-EJECUCIÓN PERSONAL-

Secuencia del trámite: 7088

Contrato de Prestación de Servicio de Ejecución Personal, en adelante "EL CONTRATO", que celebran, por una 
parte, PABLO JAVIER PATIÑO GRAJALES, mayor de edad, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía  No. 
70557716, en calidad de Ordenador(a) del Gasto, debidamente facultado(a) por la normativa universitaria, quien en 
adelante y para efectos del presente contrato, se denominará "LA UNIVERSIDAD", y por otra parte, KARLA GIL 
LUJAN, mayor de edad, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía  No. 1128266540, a quien en lo sucesivo se 
denominará "EL CONTRATISTA", ambas en conjunto "LAS PARTES", convienen celebrar el presente contrato al 
tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. OBJETO: El objeto de EL CONTRATO, es la prestación de servicios 
personales por parte de EL CONTRATISTA, para desarrollar actividades de: "Prestación de servicios personales 
por parte de EL CONTRATISTA, para desarrollar actividades de: "Contrato de prestación de servicios personales 
como psicólogo para brindar sus servicios profesionales como coordinador de psicología para el CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CODIGO DORADO Y OPERACIÓN DE LA LÍNEA 
AMIGA en direccionamiento del proceso de tele psicología del LivingLab de Telesalud de la Facultad de Medicina 
de la UdeA, coordinando actividades y brindando el soporte académico y técnico que sea necesario. ". ". 
SEGUNDA. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE EL CONTRATISTA: En virtud del objeto de los servicios a 
prestar descritos en la cláusula anterior, EL CONTRATISTA se obligará con LA UNIVERSIDAD a desarrollar las 
siguientes actividades: 1. desarrollar las 
siguientes actividades: 1. *Gestionar convenios de tele orientación psicológica del LivingLab Telesalud UdeA. 
* Coordinar administrativa y técnicamente al equipo de telepsicología del LivingLab Telesalud UdeA. 
* Asistir a las reuniones a las cuales sea convocado. 
*Apoyar la construcción de informes para los diferentes entes. 
* Apoyar académicamente la construcción de contenidos educativos relacionados.. TERCERA. VALOR: El valor 
estimado del presente contrato será hasta la suma de $ DIEZ MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL PESOS ML * ($10,933,000.00), que incluye todos los impuestos, tasas y contribuciones a los que haya lugar. 
PARÁGRAFO. LA UNIVERSIDAD efectuará el pago proporcionalmente a EL CONTRATISTA, conforme a la 
realización del objeto del presente contrato, previa solicitud de pago (reporte) por parte del Interventor y la 
presentación del pago por parte de EL CONTRATISTA de sus obligaciones con el Sistema de Seguridad Social 
Integral (salud, pensión, ARL y aportes parafiscales) por el respectivo período, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas que regulan la materia. 
PARÁGRAFO. EL CONTRATISTA autoriza expresamente a LA UNIVERSIDAD a descontar de sus honorarios, 
las sumas de dinero que por error le sean pagadas, o por la pérdida o deterioro no imputables al uso natural de los 
bienes confiados a él. Asimismo, autoriza la deducción correspondiente a impuestos, estampillas y similares que las 
normas legales establezcan para este tipo de pagos. CUARTA. DURACIÓN:El término de duración de EL 
CONTRATO será de cantidad de TREINTA Y CINCO(35) DÍAS, a partir de su legalización. No habrá lugar a 
prórrogas tácitas o automáticas. QUINTA. PÓLIZAS: En razón a la celebración, ejecución y liquidación de EL 
CONTRATO, EL CONTRATISTA, se compromete a constituir a su costa, para los casos en que se requiera, con 
una Compañía de Seguros, legalmente establecida en el país, y a favor de LA UNIVERSIDAD, una póliza de 
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Garantía Única a favor de Entidades Estatales con Régimen Privado de Contratación, la cual deberá contener los 
siguientes amparos: a) Cumplimiento de las obligaciones adquiridas: Equivalente al veinte por ciento (20%) del 
valor total de EL CONTRATO, con vigencia igual a la duración de éste y seis (6) meses más; b) Calidad del 
servicio prestado: Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total de EL CONTRATO, con vigencia igual a la 
duración de éste y seis (6) meses más. SEXTA. REGISTRO PRESUPUESTAL Y SUJECIÓN A LAS 
APROPIACIONES PRESUPUESTALES: LA UNIVERSIDAD, se obliga a reservar la suma correspondiente al 
valor total del presente contrato, a través del Certificado de Disponibilidad Presupuestal - CDP No. 1001185810 del 
(12/04/2024). PARÁGRAFO. La entrega de las sumas de dinero a que se obliga LA UNIVERSIDAD, se 
subordinan a las apropiaciones que se hagan en el respectivo presupuesto. SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE LA 
UNIVERSIDAD: LA UNIVERSIDAD se obliga frente a EL CONTRATISTA a: a) Suministrar toda la 
documentación e información requerida para la realización de la actividad contratada. b) Pagar el valor pactado en 
la cuenta bancaria que haya dispuesto EL CONTRATISTA para tal fin, c) Informar las prórrogas, modificaciones o 
suspensiones de EL CONTRATO a la Administradora de Riesgos Laborales. OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL 
CONTRATISTA: EL CONTRATISTA frente a LA UNIVERSIDAD se obliga a: a) Cumplir a cabalidad el objeto 
y las obligaciones específicas del presente contrato. b) Acatar las normas administrativas de LA UNIVERSIDAD. 
c) Presentar al Interventor informes, parciales y uno final de las actividades realizadas. d) Atender de manera 
oportuna las observaciones presentadas por el Interventor. e) Comunicar oportunamente al Interventor las 
circunstancias precontractuales y las que surjan en desarrollo de EL CONTRATO, que puedan afectar el 
cumplimiento y la calidad del servicio, cualquiera que sea su causa u origen, así como también sugerir las posibles 
soluciones. f) Informar oportunamente a LA UNIVERSIDAD la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales y reportar de inmediato las incapacidades médicas que le sean expedidas. g) Responder por 
la pérdida o deterioro, no imputable al uso de los bienes entregados para el cumplimiento del objeto contractual. h) 
Realizar las cotizaciones al sistema de seguridad social integral, en las fechas establecidas y por el monto 
correspondiente al valor de EL CONTRATO. i) Mantener actualizada la información personal (dirección, correo 
electrónico y teléfono). j) Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo- SG-SST- de LA UNIVERSIDAD. k) Participar en las actividades de capacitación en 
Seguridad y Salud en el Trabajo definidas en el plan de capacitación del SG-SST. l) Informar oportunamente a LA 
UNIVERSIDAD los peligros y riesgos latentes identificados. m) Respetar la propiedad intelectual de LA 
UNIVERSIDAD y de terceros en las obras y demás creaciones que realice en cumplimiento de EL CONTRATO. n) 
No realizar ninguna publicación o divulgación de los resultados de su actividad o proyecto en que participa sin 
autorización de LA UNIVERSIDAD. NOVENA. AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS:
EL CONTRATISTA autoriza a LA UNIVERSIDAD para ser notificado en el correo electrónico que aparece 
registrado en la información personal de su hoja de vida. DÉCIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL: Los derechos 
patrimoniales sobre todas las creaciones realizadas por EL CONTRATISTA en virtud de este contrato pertenecen a 
LA UNIVERSIDAD, que deberá respetar los derechos morales de EL CONTRATISTA. PARÁGRAFO: EL 
CONTRATISTA se obliga a suscribir todos los documentos necesarios para que LA UNIVERSIDAD pueda 
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realizar los trámites de protección y comercialización de las creaciones realizadas por EL CONTRATISTA de 
manera individual o conjuntamente. UNDÉCIMA. CONFIDENCIALIDAD: Con la firma del presente contrato EL 
CONTRATISTA se compromete a mantener total confidencialidad, y bajo reserva y secreto, toda información que 
conozca, acceda, intercambie, cree u obtenga durante la vigencia de EL CONTRATO. Dicha obligación subsistirá 
hasta tanto la información conserve las características de secreta o reservada, incluso luego de la terminación de EL 
CONTRATO. PARÁGRAFO: El incumplimiento de esta obligación hará responsable a EL CONTRATISTA, de 
los perjuicios y/o daños ocasionados a LA UNIVERSIDAD o a terceros, conforme a lo establecido en la ley. 
DUODÉCIMA. INTERVENTORÍA: LA UNIVERSIDAD ejercerá la vigilancia del cumplimiento del presente 
contrato, por medio de , o quien haga sus veces, el cual debe cumplir las responsabilidades que sobre interventoría 
establece la normativa Universitaria. DECIMOTERCERA. CESIÓN DEL CONTRATO: Este contrato se celebra 
en consideración a la calidad de EL CONTRATISTA; por tanto, no podrá ceder en todo o en parte a otra persona su 
posición contractual, salvo autorización previa y escrita de LA UNIVERSIDAD. DECIMOCUARTA. 
EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL O ADMINISTRATIVA: El presente contrato no genera relación 
laboral o administrativa; en consecuencia, EL CONTRATISTA actúa de manera Independiente, sin ninguna 
subordinación con LA UNIVERSIDAD. Por tanto, sólo tendrá derecho a los honorarios aquí pactados y, en ningún 
caso recibirá prestaciones sociales. DECIMOQUINTA. CLÁUSULA PENAL: El incumplimiento por parte de EL 
CONTRATISTA de sus obligaciones, siempre y cuando, no exista caso fortuito o fuerza mayor, generará a favor de 
LA UNIVERSIDAD a título de indemnización, el pago de una suma de dinero equivalente al diez por ciento (10 %) 
del valor de EL CONTRATO, para lo cual EL CONTRATISTA manifiesta expresamente su autorización, 
renunciando a todo requerimiento judicial o extrajudicial para la constitución en mora o para su declaración. Este 
contrato, más la prueba del incumplimiento por cualquier medio idóneo servirá de título ejecutivo. 
DECIMOSEXTA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA afirma bajo la gravedad 
de juramento que se entiende prestado con la firma de EL CONTRATO, que no se halla incurso por ninguna de las 
causales de inhabilidad o incompatibilidad, ni conflicto de intereses, señaladas por la Constitución, la Ley y el 
Acuerdo Superior 395 de 2011. DECIMOSÉPTIMA. SUSPENSIÓN TEMPORAL: EL CONTRATO se suspenderá 
por mutuo acuerdo, o por fuerza mayor o caso fortuito, o por la suspensión de EL CONTRATO o convenio que 
sirve de fundamento al presente contrato. DECIMOCTAVA. TERMINACIÓN: EL CONTRATO se terminará por 
los siguientes motivos: a) Por cumplimiento del plazo previsto en el presente contrato. b) Por ceder, EL 
CONTRATISTA, el presente contrato sin autorización escrita de LA UNIVERSIDAD. c) Por fuerza mayor o caso 
fortuito. d) Por la terminación de EL CONTRATO o convenio que sirve de fundamento al presente contrato. e) Por 
las demás causas contempladas en la Ley. DECIMONOVENA. INTEGRALIDAD: Para todos los efectos, se 
entiende que los siguientes documentos serán parte integral del presente contrato: a) El aval del Comité de 
Vinculaciones Transitorias según lo establece normativa universitaria. b) La hoja de vida personal. c) La reserva 
presupuestal. d) La acreditación de la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud, pensiones y sistema 
general de riesgos laborales. e) La póliza en el evento en que se solicite. VIGÉSIMA. PERFECCIONAMIENTO: 
EL CONTRATO se entiende perfeccionado con la firma de LAS PARTES y, para su ejecución requerirá la 
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apropiación presupuestal, la acreditación de la afiliación y pago de cotizaciones al sistema integral de seguridad 
social por parte de EL CONTRATISTA y la aprobación de la póliza en el evento en que se solicite, por parte de LA 
UNIVERSIDAD. VIGESIMOPRIMERA. GASTOS DE SERVICIO: En el evento que EL CONTRATISTA 
requiera realizar desplazamientos fuera del domicilio contractual para el cumplimiento del objeto del presente 
contrato, deberá acreditar la necesidad correspondiente al Interventor. Para el efecto, LA UNIVERSIDAD asumirá 
el pago de los gastos de servicio a favor de EL CONTRATISTA que se acreditarán con los soportes entregados por 
EL CONTRATISTA al momento de la legalización. La Institución podrá limitar el valor reconocido por concepto 
de gastos de servicio, de manera motivada. En todo caso, se deberá contar con la disponibilidad presupuestal que 
garantice la aprobación de recursos para atender el gasto. Los gastos de servicio, deberán ser justificados y 
aprobados por el Interventor y debidamente autorizados por el ordenador del gasto, mediante los procedimientos 
establecidos para ello por LA UNIVERSIDAD. PARÁGRAFO PRIMERO. EL CONTRATISTA autoriza a LA 
UNIVERSIDAD para que, ante la no legalización oportuna de los Gastos de Servicio concedidos, se efectúe el 
descuento de tales valores, debidamente indexados, de las sumas que se le adeuden por concepto de honorarios. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. El Interventor tendrá el deber de verificar la debida legalización de los Gastos de 
Servicio concedidos por la Institución. En todo caso, en la liquidación de EL CONTRATO o en documento que dé 
cuenta de su terminación, El Interventor deberá dejar constancia de la relación de Gastos de Servicio concedidos y 
su respectiva legalización.  
 
Para constancia y en señal de acuerdo, firman el contrato:

 

Firma :{{      Sig_es_:signer1:signature}} Firma :{{      Sig_es_:signer2:signature}} Firma :{{      Sig_es_:signer3:signature}}

Email :{{           Em_es_:signer1:email}} Email :{{           Em_es_:signer2:email}} Email :{{           Em_es_:signer3:email}}

EL CONTRATISTA EL INTERVENTOR LA UNIVERSIDAD

karlagillujan@gmail.com

https://secure.na2.echosign.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAX7-9pqMUw5kSl8yJCmj_alNIR2EdypRX
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